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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 15 de Agosto de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EEAL OBDKN.

La Presidencia del Consejo de 
Ministros dice á este Ministerio 
lo siguiente:

«El Presidente del Iastituto de 
Reformas Sociales acude á esta 
Presidencia exponiendo que se 
halla dispuesto aquel Centro á la 
organización del Registro de ins
cripción á que se redare el artí
culo 5.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 23 de Marzo 
d® 1917, para ejecución del de 10 
de Agosto de 1916, que deo'ara 
que las Compañías ó Empresas 
loduitriales que en virtud de 
concesión del Estado teugap á su 
cargo servicios públicos, están 
obligadas á reconocer la persona
lidad de las Asociaciones y Sin
dicatos que legaimeute constitu
yan sus empleados y obreros.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 5.°, en rela

ción con el 1." del citado Regla
mento, y á fin de proceder al in
mediato funcionamiento del Re
gistro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ® Que cada uqo de ios dis
tintos Ministerios á quienes afec
ten los preceptos contenidos en 
los expresados Reales decretos, 
remitan al Instituto de Reformas 
Sociales, á la posible brevedad, una 
relación comprensiva de las Em
presas constituidas ó que en ade
lante se constituyan, que porvir- 
tud de concesión administrativa 
tengan á su cargo los servicios 
públicos de ferrocarriles, tran
vías, teléfonos, telegrafía sin 
hilos y los de abastecimiento de 
agua, luz y fuerza motriz á las 
poblaciones, en cuya relación se 
hará constar el nombre de la Em
presa,el domicilio social, los nom
bres y apellidos de las personas 
que formeu el Cousejo de admi
nistración ó Junta directiva y los 
de sus Directores ó Gerentes, con 
expresión de los que estén auto
rizados para representar á la Em
presa; y

2. ® Que los Departamentos 
ministeriales envíen igualmente 
al mismo Instituto las modifica
ciones que ocurrieren en la orga
nización de dichas Empresas in
dustriales, eu cuanto puedan 
afectar al texto de los menciona
dos decretos, al objeto de que el 
Registro responda en todo mo
mento á la situacionde aquellas.a

Lo que de Real orden traslado

á V. I., poniendo al propio tiem
po en su couocimiento que para 
facilitar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.® del 
citado Reglamento la autoriza
ción de las oopiasdelos Estatutosó 
Reglamentos y la de los contratos 
ó convenios estipulados eutre las 
Asociaciones y las Empresas de
ben limitarse á que la Secretaría 
certifique á continuación del 
ejemp.ar que se presante de los 
primeros su conformidad con el 
exi3leute en el Registro de Aso
ciaciones que radican en la Direc
ción General de Seguridad y en 
los Gobiernos Civiles, visada la 
diligencia por el Jefe respectivo, 
y á que se haga ooustar al pie de 
la copia de los convenios la con

formidad de los representantes de 
las colectividades interesadas.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Agosto de 
1917.—Sanche» Guerra.—Señor 
Subsecretario de esie Ministerio.

(Gaceta del 13 de Agosto de 1917.)

Num. 2.257.

• GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Emeterio Guerra, vecino 
de Valladolíd y propietario de 
una fábrica de harinas sita en

[ término municipal de Valdesti- 
Uas, que utiliza la energía de un

salto de agua del río Adaja, ha 
presentado en este Gobierno oivil 
una instancia en que solicita la 
concesión administrativa necesa
ria para mejorar aquel salto, ele
vando la presa á la altura de dos 
metros sobre la que actualmente 
tiene, para cambiar los motores 
actuales sustituyéndolos por dos 
turbinas que consumirán un cau
dal total de 11.600 litros de agna 
por segundo entre ambas, y por 
último para utilizar la euergía 
del nuevo salto transformándola 
en energía eléctrica de alta ten
sión, transportándola por línea 
aérea á otra fábrica da su propie
dad también situada en Arrabal 
de Portillo, destinándola alií á 
usos industriales.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» para que las 
parsonas que se crean perjudica
das ó afectadas por este proyecto 
puedan examinar el que ba pre
sentado el peticionario, durante 
et plazo de treinta días, á contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, en las oficinas de la Je
fatura de Obras Públicas, (Riego, 
4), durante los días y horas hábi
les de oficina, y presentar sus re
clamaciones en este Gobierno du
rante el mismo plazo.

Valladolid 13de Agosto de 1917.
El Gobernador,

jfraiwsta $am.
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Núu. 2.254.

Comisión provincial de Vailadolid.
VaeaQte la plaza de Oficial se

gundo de la Depositaría de la 
Diputacíoa provincial, con el 
sueldo anual de dos mil pesetas, 
y disponiendo el Reglamento de 
empleados de esta Corporación, 
en su articulo 6.’ que dicha plaza 
se provea por turno de oposición, 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el día diez del actual, 
acordó de conformidad con lo es

precitado Reglamento anunciar 
la vacante en el «Boletín Oficial».

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios las condiciones que 
debeu reunir los aspirantes, el 
plazo para la admisión de solici
tudes, ciia, sitio y hora eu que 
han de comenzar aquellos y el 
programa correspondiente.

Vailadolid 13 de Agosto de 
1917.—Bl Vicepresidente acci
dental, Lucas Cruzado García. — 
El Secretario, Juan Martínez Ca
bezas.

Usiou Provincial Je Vailadolid.
Vacante una plaza de Auxiliar 

Escribiente de la Secretaría de 
la Diputación proviucial, con el 
sueldo anual de mil quinientas 
pesetas, y disponiendo el regla
mento sobre la provisión de va
cantes que las de ‘Auxiliares se 
provean por oposición, la Comi
sión provincial en sesión celebra
da el día 10 del actual acordó de 
conformidad con lo establecido 
eu el art. 16 del precitado Re
glamento, anunciar dicha vacan
te en el «Boletín Oficial».

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios las condiciones que 
deban reunir los aspirantes, el 
plazo para la presentación de so
licitudes, día, sitio y hora eu que 
hau de comenzar aquellos y el 
programa-correspondiente.

Vailadolid 13 de Agosto db 1917. 
—El Vicepresidente accidental, 
Lucas Cruzado García.—El Se
cretario, J. Martínez Cabezas.

Nüm. 2.245.
Castronuño.

Se halla depositada en el veci
no de esta localidad Don Juan

Agustia Martin, una mala extra
viada cuyas señas son: edad ce
rrada, pelo pardo, alzada siete 
cuartas, con un lunar blanco de 
rozadura en el lomo. Lo que se 
anuncia para conocimiento de su 
duetlo.

Castrónuhó á 11 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Migad Maes
tro.

Nüm. 2.236.

Valdestillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el segundo tri
mestre del aílo actual, y que 
se forma por el Secretario en 
cumplimiento á preoeptos ie- 
gales.

MES DE ABRIL.
Días 4 y 11.—Diligencias de 

no haberse celebrado las sesiones 
ordinarias de las semanas respec
tivas.

Día 27.—Sesión ordinaria eu 
2.a convocatoria.—Se aprobó y 
firmó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobó el contrato de cohe
tes y dulzaina para las fiestas de 
este pueblo.

Se acordaron las coQdicioues 
en que se han de aproveohar los 
pastos del prado.

Se dió cueata del despacho or
dinario y de ios Boletines Oficía
les.

Dia 20.—Sesión ordinaria eu 
2.a convocatoria.—Se aprobó y 
firmó ei acta de la auterior.

Se aprobó la distribución de 
foudos para el mes de Mayo.

Se aprobó también el extracto 
de acuerdos del primer trimestre 
dei aílo actual para su publica
ción en el «Boletín Oficial».

Se acordq nombrar al Sr. Gura 
Párroco de este pueblo para que 
se encargue de la fuucion de 
Iglesia y sermón panegírico en 
las fiestas que en los días 10 y 11 
de Mayo se celebran á la Excel
sa Patrona de este pueblo, la San
tísima Virgen del Milagro; y se 
autorizó al Sr. Alcalde para que 
busque banda de^música y dulzai
na para dichas fiestas y se desig
nó á la Comisión de festejos para 
que lleven las varas y otros ex • 
tremos relativos á dicha función.

Se acordó satisfacer una peseta 
á cada uno de los mozos obliga
dos a asistir ai juioio do revisio
nes ante la Comisión mixta y seis 
pesetas al Comisionado de este 
Ayuntamiento por cada viaje que

Luego se aprobaron varias 
cuentas y se acordó su pago.

Se dió cueata del despacho or
dinario de Alcaldía y de los «Bo
letines Oficialas», quedando en
terada la Corporación.

MES DE MAYO.
SesioQ ordinaria del dia 4.—En 

2.a convocatoria,—Se aprobó y 
firmó el acta de la anterior.

3e acordó no mostrarse parte 
en un procedimiento criminal se
guido por hurto de pifias en mon
tes de estos Propios, sin renun
ciar por ello á la indemnización 
que 6Q su caso pudiera correspon
der al Muoioipio.

Se acordó expedir una certifi
cación del amillaramiento solici
tada por D. Domieiaao Moyano y 
Moyano,

Después se acordó nombrar 
guardas para el gaüado del prado.

Quedó enterada la Corporaoion 
de que la ComisioQ mixta de Re
clutamiento había confirmado 
todos los fallos de este Ayunta
miento en asuutos de quintas del 
actual reemplazo y se había con- 
oedido un voto de gracias por 
aquella Superioridad.

Se dió cuenta del despacho or
dinario y de los «Boletines Ofi
ciales».

Días 9 y 16.—Diligencias de 
no haberse celebrado las sesiones 
ordinarias de las semauas respec
tivas.

Sesión ordinaria del día 25 en 
2.a convocatoria.—Se aprobó y 
firmó el acta de la anterior.

Se acordó que el Ayuntamien
to en pleno reciba en su Sala 
Consistorial la visita que el Ilus- 
trísimo Sr. Obispo auxiliar de esta 
Diócesis le tieue aaunoiada.

Se acordó el pago de varias 
cuentas presentadas á este Ayun
tamiento.

Se aprobó la distribución de 
foudos para el próximo mes de 
Junio,

Se dió cuenta del expediente 
impreso recibido para la liquida
ción de créditos y débitos coa la 
Hacienda acordando su cumpli
miento.

También se acordaron las con
testaciones al cuestionario que 
se halla uuido á dicho expediente 
y que se remitan al señor Sub
secretario de Hacienda.

Seguidamente se dió cuenta 
del despacho ordinario y de los 
«Boletines Oficiales» de la pro
vincia.

Día 30.—Diligenoia de no ha
berse celebrado la sesión ordina- 
naria de la semana,

MES DE JUNIO.

Días 6 y 13._Dilig()no¡„ it 
no haberse celebrado las sesione, 
ordinarias de las semanas respec. 
tivas.

Sesión ordinaria del día 22 eu 
2.a convocatoria.—Se aprobó y 
firmó el acta de la anterior.

P*ra la renovación de la Junta 
pericial se nombraron por el 
Ayuntamiento los contribuyen- 
tes que han de formar parte de 
la misma, formulándose las ter- 
uas de los que han de ser nom
brados por la Administración de 
Contribuciones de la provincia.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Julio.

Se hizo saber de que se había 
entregado en la Intervención de 
Hacienda la relación de las fin- 
cas de este Municipio vendidas 
por el Estado.

Se dió cuenta del despacho or
dinario de Alcaldía y de los «Bo
letines Oficiales».

Valdestillas á 4 de Agosto de 
1917.-El Secretario, José Miguel.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Valddstí 1 lás á 6 de Agosto de 
1917.-E1 Alcalde, Martín Román,

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad eu la sesión ordiQa- 
naria de hoy, acordando su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valdestillas á 10 de Agosto de 
1917.—El Secretario, José Mi
guel.—'V.* B.°, El Alcalde, Mar
tín Román.

Núm. 2.079.

Villanaeva de los Caballeros,

Extracto de ios acuerdos tomados 
por el AyuQtamieoto y Junta 
municipal de esta villa dnrao- 
te el 2.° trimestre del año ac
tual, que forma el Secretario 
que suscribe eu cumplimiento 
de lo prevenido en la vigente 
ley Municipal y Reglamento 
Orgánico del cuerpo de Secre
tarios.

MES DE ABRIL. 
Ordinaria del día l.°-—Pr®8*’ 

deacia del Sr. Alcalde I>. l8Íd°|‘0 
Diez Calvo, asistiendo mayoría 
de los Capitulares.

Se leyó y aprobó ei acta de la
anterior.

Se dió cuenta y quedó entera a 
la Corporaoion de la corresp00 
deuoia oficial recibida en Ia 80 
mana.



Se dio cuenta de la liquidación 
publicada en el «Boletia Oficial» 
de la provincia correspondiente 
al día 24 de Marzo último sobre 
atenciones de 1." enseñanza acor
dando ¡a Corporación autorizar 
al Sr. Alcalde para que entable la 
correspondiente reclamación por 
incluirse en ella el importe de 
las retribuciones delSr. Maestro 
Don Valeriano Gómez Andrés, 
ascendido median te oposiciou res
tringida.

Se practicó y aprobó la distri
bución de fondos mensual corres
pondiente al actual. Se aprobó el 
balance de contabilidad munici
pal del mes de Marzo, y la cuen
ta trimestral del i.° de este mis
mo año.

Se aprobó el extracto de acuer
dos municipales del primer tri
mestre, acordando su publicación.

Se nombró á D. Cresceucio 
Franco comisionado para el juicio 
de exenciones y se levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 8.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Isidoro Diez 
Calvo.

Se leyó y aprobó el acta do la 
anterior.

Se dió cuenta y enteró la Cor
poración de ia correspondencia 
oficial recibida en ia semana.

Se acordó la cantidad que ha
brá de abonarse al predicador en
cargado de los sermones de Se
mana Santa y se levantó la se- 
8ÍÜU.

Ordinaria del dia 15.—Preside 
el Alcalde Sr. Diez.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dio cuenta y quedó entera
da la Corporación de ia correspon
dencia oficial recibida en la sema
na y se levaotó la sesión.

Ordinaria del día 22.—Preside 
el Alcalde Sr. Diez.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta y quedó entera
da de la correspondencia oficial 
recibida en la semana y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 22.—Presi
dencia el Sr. Alcalde D. Isidoro 
Diez.

Se leyó y aprobó el acta ue la 
anterior.

Se dió cuenta y quedó entera
da la Corporación de la corres
pondencia oficial recibida en la 
8einana y se levautó la sesión.

MBS DE MaYO.
Ordinaria del día 6.—Preside 

e* Sr. Alcalde D. Isidoro Diez 
Calvo.

Se leyó y aprobó el acta de la 
auterior.

Se dió cuenta y quedó entera
da la Corporación de la corres
pondencia oficial recibida en la 
semana.

Se practicó y aprobó la distri
bución de fondos del mes de 
Mayo.

Se aprobó el balance de conta
bilidad muuicipal del mes de 
Abril.

Se dió cuenta de haber recibi
do aprobado por la Superioridad 
el cuaderno de ganadería base de 
la riqueza pecuaria del año 1918.

Se dió oueuta del expediente 
sobre liquidación de créditos y 
débitos de ios municipios remiti
do por ia Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, autorizando 
á la Alcaldía para qua le contes
te con arreglo á los datos que 
obren en el archivo municipal.

Se autorizó al Sr. Alcaide para 
que organice los festejos religio
sos que hayan de celebrarse en 
el año actual su houor deí Sau 
Isidro y se levautó la sesión.

Ordinaria del dia 13.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Isidoro Diez.

Se leyó y ^aprobó ei acta de la 
anterior.

Se dió cuenta y quedó eutera- 
da la Corporación de la correspon
dencia oficial recibida en ia se
mana.

Se dió cuenta de una carta de 
la Suciedad Electricista Tiedraua 
ufreciendo instalar el alumbrado 
público en esta villa acordando, 
en principio, la Corporación, su 
iustaiacion sin perjuicio del re
sultado de las correspondientes 
negociaciones con dicha sociedad 
á tal fin, y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 20.—Preside 
ei Sr. Alcalde D. Isidoro Diez.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió ouenta y quedó entera
da la Corporación de ia correspon
dencia oficial recibida en la se
mana.

Se dió cuenta de haberse reci
bido uua comunicación del Go
bierno civil participando la apro
bación de las cueutas municipa
les del año 1916.

Se aprobó ¡a ouenta de gastos 
hechos en las funciones de Igle
sia de San Isidro y se levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 27.—Presi
dencia Sr. Alcalde D. Isidoro Diez 
Calvo.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta y quedó eutera- 
da la Corporación déla correspon

dencia oficial recibida en la se
mana.

Se dió ouenta de uua denuucia 
preseutada por varios vecinos, del 
estado ruinoso de la casa propie
dad de los herederos de D. Pedro 
Diez, sita eu esta villa, su calle de 
los Pastores, acordando se practi
que un reconocimiento ea la 
misma por los albañiles de la lo
calidad para comprobar la certeza 
de la denuucia y se levantó la 
sesiou.

MES DE JUNIO.

Ordinaria del día 3.—Presiden
cia Sr. Alcaide D. Isidoro Diez.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación de la correspon
dencia oficial recibida en la se
mana.

Se practicó y aprobó la distri
bución de fondos del mes de 
Junio y el balauee de contabili
dad umuicipai del mes de Mayo.

Se acordó previo informa de los 
pernos a.bañiles declarar eu es
tado ruinoso la casa propiedad de 
los herederos de D. Pedro Diez, 
sita en la calle de los Pastores, 
que se notifique este acuerdo á 
los dueños para su ejecución en 
el plazo de ocho dias y de no ve
rificarlo lo practiquen obreros de
signados por ei Ayuntamiento 
acostado aquellos y se levantó 
la sesiou.

Ordinaria del día 10.—Preside 
el- Alcaide Sr. Diez.

Se leyó y aprobó ei acta de la 
anterior.

Se dió cuenta y quedó entera
da la Corporación déla correspon
dencia oficial recibida eu la se
mana.

Se acordó la devolución del 
expediente sobre liquidación de 
créditos y débitos por carencia de 
dates referentes al asunto, a ia 
Delegación de Hacienda, reser- 
vaudoseel derecho para examinar 
ia liquidación que de oficio prac
tique la Direcciou geuerai de la 
Deuda y se levautó ia sesiou.

Ordinaria del día 17.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Isidoro Diez.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta y quedó entera
da la Corporación de la correspon
dencia oficial recibida eu la se
ntaba.

Se procedió á designar los 
puestos titulares y suplentes que 
han de formar parte de la Juuta 
pericial en el bienio de 1917 á 
1919, y á formular la propuesta 
para las ternas que han de ele

varse á la Administración de 
Contribuciones con el mismo fin.

Se dió cuenta de una circular 
del Sr, Presidente déla Diputa
ción Provincial sobre liquidación 
de créditos y pidiendo datos so
bre las inscripciones que posea ei 
Municipio, acordando la Corpora
ción sean estos facilitados y se 
levautó la sesiou.

Ordinaria del día 24.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Isidoro Diez.

Se leyó y aprobó el acta de la 
auterior.

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación de la correspon
dencia oficial recibida en la sema
na y se levantó le sesiou.

Villauueva de los Caballeros 
30 de Junio de 1917.—El Alcal
de, Isidoro Diez.

Diligencia.—Dada cuenta al 
Ayuntamiento eu sesión de este 
día del auterior extractode acuer
dos, acordó prestarle su aproba
ción y que se remita al Sr. Go
bernador civil para su publica
ción ea el «Boletín Oficial» de la 
proviueia.

Villanueva de los Caballeros 
1.* de Julio de 1917—El Secre
tario, Crescendo Franco.- V.9 B.°, 
El Alcalde, Isidoro Diez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 2.249.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Félix Gazo y Calvo, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el dia once de Septiem
bre próximo, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, la venta en pública subasta, 
bajo el tipo de su tasación, de.las 
dos fincas que después se descri
ben, las cuales hau sido embar
gadas como de la propiedad -do 
Don Leandro Nieto Piailla, veci
no de La Zarza, en autos ejecuti
vos que sigue contra el mismo 
Don Amaro Morocho Tardáguila, 
de esta vecindad, sobre pago de 
tres mil novecientas cincuenta 
pesetas de principal y réditos 
vencidos, procedentes de prés
tamo.

Ei remate podrá hacerse á ca
lidad de ceder, y para tomar par
te en él, deberán los lioitadores 
consignar previamente sobre, ia
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mesa del Juzgado ó Estableci
miento destinado al efeoto, el 
diez por ciento por lo menos de 
la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, co admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, no habiéndose 
suplido la falta de títulos de pro
piedad de las indicadas ñocas, 
que son las siguientes:
fincas en término de Moraleja 

de.las Panaderas.
-Uua tierra al pago de El1.a

Pinillo, linda Abrego, con otra 
de Díodísío Sauz, Solano y Ga
llego con el prado de El Pinillo 
y. Norte tierra del Marqués de Te
jada, hace doscientos estadales, 
tasada en seiscientas pesetas.

2.a Otra á la Capona, linda 
Oriente de Froiláu Nieto, Norte 
Marqués de Tejada, Poniente ca
mino de Ataquices y Mediodía de 
Dionisio Nieto, hace dos obradas; 
tasada en dos mil doscientas cin
cuenta pesotas.

Dado en Medina del Campo á 
cuatro de Agosto de mil nove
cientos diez y siete.-Félix Gazo. 
—rfil Secretario, Casimiro Rodrí
guez Toribio.
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Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo precep
tuado eu ei articulo 7.° del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de 
ingreso en la carrera de Perito 
agrícola, los que se verificarán 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas, 
es preciso:

A. )—Ser español.
B. )—Tener diez y seis años 

cumplidos.
C. )—Ser de complexión sana, 

robusta y uo adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D. )—Aprobar median te examen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al etVcto, cada una 
de la materias siguientes:

Gramática Castellana y Ejer
cicios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementes de Matemáticas, y
Dibujo Lineal.
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller 
sólo necesitan examinarse para

ingreso de las asignaturas de 
Dibujo Lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son ios aprobados ofi- 
cialmeote para estas Escuelas, loe 
cuales se han insertado íntegros 
en la Caceta de Madrid de fecha 
8 de Junio de tyi4.

El examen para dichas asigna
turas consistirá en la contestación 
á tres lecciones del programa co
rrespondiente, sacadas á suerte 
por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
comprenderá la copia del todo ó 
parte de uu dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado, en escribir en tal 
forma lo que el Tribunal estime 
oportuno para juzgar déla letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será 
preciso haber aprobado las ante
riores en el orden que hau sido 
citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta
nearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias pero ha
brán de serlo eu el orden indicado 
anteriormente salvo el Dibujo 
lineal, que, como queda dicho, 
puede aprobarse simultaneándole 
con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para tomar parte eu ¡os ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
uua instancia en papel de peseta 
ia Ingeniero-Director de la Es
cuela, durante la segunda quin
cena de Agosto próximo, expre
sando claramente las asignaturas 
deque se pretenda ser examinado»

Dichas instancias habrán de 
ser acompañadas de la cédula 
personal, de la partida de inscrip
ción en el Registro Civil debida
mente legitimada y legalizada, y 
de uu|certificado de revacunación.

Las solicitudes de examen y 
demás documentos serán entre
gados eu la Secretaría de la Es
cuela en los dias hábiles del pe
riodo antes indicado, de diez á 
doce de la mañana.

A! tiempo de hacer la entrega 
de la solicitud, deberán abonarse 
en concepto de derechos para ca
da asignatura cuyo examen se 
solicita, la cantidad de cinco pe
setas, más un sello móvil de diez 
céusimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo antes 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trate solicitan

do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de ia falta, y 
caso de ser atendibles las razones 
alegadas como justificantes.

Los exámenes de ingreso serán 
púb'ieos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las nota9 de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados. *

Sólo podrá ingresarse como 
alumno de ia Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingreso, 
la Secretaría de la Escuela publi
cará en el tablón de aounoios de 
la misma los días y horas ea que 
se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite, 
cuantas aclaraciones sean precisas 
para la mejor inteligencia de lo 
anteriormente expresado, así co
mo ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza.ele Peritos 
agrícolas.

Valladolid l.° de Julio de 1917. 
—El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges de Aris.

Núm. 2.253.

El Director del Parque de In» 
tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al fíual 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo duraote el 
mes de Septiembre próximo veni- 
dero, pueden losque deseen tomar 
parte en la licitación, presentar 
proposiciones, arregladas al nio 
deloque se insertaácoutinuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.“ clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
ia Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por cieuto 
del.importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto teudrá lugar el dia 
3 del citado mes de Septiembre 
á la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-oonveato de

San Agustín, anta la Junta 6Cn 
nomica del mismo, oon sujeción 
al pliego de condiciones qUa 
rá de manifiesto todos los dias nó 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de onoe á trece, en la 
oficinas de dicho Establecimiento

El concurso se celebrará C00' 
arreglo a lo dispuesto eu los ar 
ticulos 48, 50 y 51 de la Lev dé 
Contabilidad de la Hacienda Pú. 
blica de 1 0 de Julio del año de
1911, en el Reglamento de contra»
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909 
en lo referente á obligaciones re
sarcimientos y prevenciones dio- 
tadas por el Ministerio de |a 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en e| acto 
del concurso licitación por pujas 
á la liana, durante el término de 
15 minutos, entre ios autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.
Artículos que son objeto de concurso,

Harina de 1.a clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de bulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena

Valladolid 13de Ago3todel917. 
—P. A., Arturo Buines.

Modelo de proposición.
Don..., domiciliado eu...., pro

vincia de..... calle de.... núm....
«con cédula personal de..... clase,
QÚm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado ea el«Bole- 
tin oficial» de la provincia feoha
de... de.....  para el suministro de
varios artículos en el Parque de 
Inteudenciadeesta plazay Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) ál precio de.....  pesetas....
céntimos (eu letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribucioQ industrial que 
satisface, según el concepto en
que comparece.

Valladolid.... de.......¿0......
(Firmando por poder, se expr0'

sará como antefirma el nombre
y apellido del poderdante ó e 
título de la casa ó razón soc:a .}

Imprenta dei Hospicio previo®^


